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REFUBLICA A oo Ta Ma " 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

RESOLUCION HN? 1C-CA-B4- a 
a 

DR. LUIS CABEZAS PARRALPS O 

INTEMDENTE DE CONPARIAS DE CUAYACUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Suporintendaato de Cospañlas, seyóún Resolución Wo, 6053 del 
22 de Viciembre de 1,P?6; 

CONSIDERAMDO 

QUE el 38 de diciembre da 198250 ha otergado ante el Mo- 
tario Séptimo del Cantón Casyacuil dector Jorge WMaldenado *., 
la escritura pública de nunento de capital y reforma de 
estatutos de “TNCERSA S,A.“; 

QUE el ingentere comercial José Nebot Sendt con el 
O patrocinio del sbogado Josó Jeaquía Frasce Paerrss en su cali- 

dad de Vicepresidente de la compañía, ha selicitado la spra- 
bación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatre copias certificadas de la misma: 

QUE la referida escriture pública guarda conformidad con 
los Informes Kos 384-029-NTIA y 34-615-DIA del 6 de enero dey 
22 de mayo de 1984 en su orden, denitidos vor «l Departenen- 
to de Taspección de esta Institución: 

Y 

CUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No, *C-NIJ- 
CA-R4-567 del 15 de tunio de 1934, ha emitido inforse 
favorable para la continuación del tránito, una vez que con- 
sióera que se ha dado cumplimiento a los requisitos lersles 
respectivos; 

Fs ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley: y, 

0 RESURLVA 
ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el aumento de capital 

de "INGEOREA $.,A.,” per DOS YILLONFS CIENTO DIR? YTL SOUCRES, 
dividido en dos mil ciento diez accionsa de un nil sucros cs- 
de uns, y b) La reforma de estatutos constantes on la indica- 
de escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. - PBISPONEX que el Netarío Sóptino de - - 
este Cantón, tome nota al margon de la matrigs de la escritura 
pública que se anrueha del contenida de la nresente *esolución 
y siente rasón de esta anotación, 

p A TERCERO. -. DISPONER que el Registrador — -de la 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS UM 

Foja 2 de 2 E 
- Resolución No. 1G-CA-84- 
Compañía: “INGERSA S,A.” 

- "Propiedad del Cántób Cuayacutl inscriba la transferencia de 
doninió que realiza el abogado Jalne Nebot Suadi or fevor de 
“INCERSA S,A,' del inuuoble constante on la estriturs públi- 
ca que se eprusba por la presente Resolución y siente razón 
de esta inscripción., " 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercan- 
del Cantán "Guayaquil: a) inscribe la referida escritura 
pública junte con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la raz6n de 

BR - ia imscripción que se ordena; y, b) cumpla con las denás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

0 ARTICULO QUINTO, - — DISPONER que el Woturío Noveno de 
.. -sste Cantón, anote.al margen de la matriz de la oscritura 

vública del 5 de octubre de 1977, por la cual se constituyó 
-— la compañía eu referencia, que ha procedido a aunentar el 

capital y a reformar sus estatutos, nedisnto la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y slante 
razón de esta anotacion., 

ARTICULO SEXTO, - DISPOXER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Cuayaquil. "nm ejon- 
plar de la publicación deberá entregarse a osto Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. . 

o COMINIQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Cuasyaquil, a 
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Queda inscrito el Aperte ordenado en esta 

Resolución de fojas 105.269 a 105.310 “úmern 1820 del itegis- 

tre de Prepiedad y anotada baje el -úmero 9146 del Reperte- 

rio. Guayaquil, treca de Agosto de mil novecientos ochenta y 
_— 

cratro.3L REGISTRADOR DE LA PROPIRAAD . DE == 

pe omar To» 

Regisinador dues ad 

Cantón Guayaquil. 

a A , : . 
Se tomó vota del ánorte Ordenado em. .esta - 

n e z > . 2estlvción a foja 15.910 del degistro de Propiedad de 1.971, 
> » . .2 . - al márgen de la i»seripció» respectiva, Guayaquil, trece de A- 

goste de mil novecientes ochenta y cuatro, EL «EGISTRADOR DE- 

=D LA PRCOPIZDAD. 
Ca 
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Contén Gruyageó 

    
ción de fojas 30.519 a 30523, mero 7.527 - 

o. el núnero 11.636 Repertorio.- 
de mil novecisptos” anta y cua ré 
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Queda Anscrita esta. Resdi: 
del Régistro ercantil y ano 
Guayaquil, veinte y seis de 5esti 
tro.- El Registrador Mercantil.- 
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aB. HECTOR MIGUEL A o 

Se tom nota de lo ordenado en la anteriof Resolución a foja Eo del 
Registro Mercantil de 1.977, al Ss de la inscripción reépeótiva .- 
Guayaquil, veinte y seis de Septiembré de mil Ni 
tro.” El Registrador Mercantil.- 

pra _HECTOR MIGUEL 

Kogiarados bercartl 
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